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Ciudad de México, a 26 de julio de 2018 

Asunto: Resolución Procedente 
Expediente: 14JA2018G0086 
Bitácora: 09/IPA0142/07 /18 

Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo (IP), por parte de esta Dirección General de 
Gestión Comercial (DGGC) adscrita a la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia 
Comercial, de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos (AGENCIA) del proyecto denominado "Estación de Gas L.P. para 
Carburación", en lo sucesivo el Proyecto, presentado por la empresa Gas Perla Tapatía, S. 
de R.L. de C.V., en lo sucesivo el Regulado, el 13 de julio de 2018, con pretendida ubicación en 
Carretera Cajititlán No. 321, Colonia Ejido Cajititlán, Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco. 

C O N S I D E R A N D O: 

l. Que el Regulado se dedica al expendio al público de Gas L.P., por lo que su actividad
corresponde al Sector Hidrocarburos, la cual, es competencia de esta AGENCIA de
conformidad con la definición señalada en el artículo 3 fracción XI inciso d) de la Ley de la
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos.

11. Que esta DGGC es competente para revisar, evaluar y resolver el IP del Proyecto, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 4 fracción XXVII y 3 7 fracción VI del
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.

111. Que el artículo 2 8 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente
(LGEEPA) establece que la evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a través
del cual la Secretaría establece las condiciones a que se sujetará la realización de obras y
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act iv idades que puedan causar desequ i l i b r io eco lógi co o rebasar l o s  l ím ites y cond i c iones 
estab l ec idos en  las d i spos iciones ap l i cab les para proteger e l amb iente y preservar y 
restau rar los ecosi stemas, a f i n de  ev itar o reduc i r  a l m ín imo sus efectos negativos sob re 
e l  medio amb iente . Para e l lo, en  l o s  casos en que determ i ne  e l Reg l amento que a l efecto 
se  expida, qu i enes p retendan l l evar a cabo a lgu na de las s igu ientes ob ras o act i vi dades, 
requer i rán p rev iamente la autorizac ión en  mater ia de  impacto amb ienta l de  l a  Sec retar ía: 

/l.- Industria del petróleo. petroquímica, química, siderúrgica, papelera, azucarera, del cemento y eléctrica; 

IV. Que e l  artícu lo 3 1  de  la  LGEEPA estab lece  en l a  fracc ión 1 , que l a  real ización de las ob ras 
y act iv idades a que se refie ren las fracciones I a X I I  del art ícu lo 2 8 ,  requer i rán la 
presentación de un Informe P reventi vo  y no una man ifestac ión de impacto amb iental ,  
cuando exi stan normas ofi c ia l e s  mex i canas u otras d i spos i c iones que regu len  las  
em i s iones, las descargas, e l aprovechamiento de recu rsos natu rales y, en genera l , todos  
los  impactos ambientales re l evantes que puedan produc i r las ob ras o act i vi dades . 

V. Que e l  art ícu lo 5, i n ciso D) ,  fracc ión V I I I ,  del Reg lamento de l a Ley General de l Equ i l i b r io 
Eco lógico y l a  Protección al Amb iente en Mater ia de  Eva luación de l  Impacto Amb iental 
(RE IA) estab lece que qu ienes  p retendan l leva r  a cabo alguna de l as s igu i entes obras o 
acti v i dades ,  requer i rán previamente la  autor ización  de  la Sec retaría en mater ia de  impacto 
amb ienta l :  

O)  ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS: 

VIII. Construcción y operación de instalaciones para transporte, almacenamiento, dis tribución y expendio 
al público de gas licuado de petróleo. y 

VI .  Que el a rtícu lo 2 9 de l  REIA establece en l a fracc ión I que l a  real i zac ión de las ob ras y 
actividades a que se  refi e ren e l  art ícu lo 5 de l  mismo ordenamiento, requerirán l a 
presentación de un i nforme p reventi vo cuando existan normas ofi c ia l e s  mexicanas u ot ras 
d i spos i c iones que regu len las em i s iones .  las descargas .  e l  ap rovechamiento de recu rsos 
naturales y .  en  general , todos los impactos amb ientales re l evantes que las obras o 
acti v idades puedan p roduc i r . 

/ 
VI I .  Que e l  24 de enero de 2 0 1 7  se  pub l icó en e l  D ia r io  Ofic i a l de l a  Federación  e l  ACUERDO 

por e l  que l a  Agenc ia Nac iona l  de  Segu ridad Industr ia l y de  P rotecc ión al Medio Amb iente 
de l  Sector H id rocarburos ,  hace de l conoc im iento los conten idos no rmat ivos, normas 
ofi c i a l e s  mexicanas y otras d i spos i c i ones que regu lan las em i s iones ,  descargas, e l  
ap rovechamiento de recursos natu ra l e s  y ,  en  general , todos  los impactos amb ienta/s 
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re levantes que puedan produc i r  las obras y activ idades de las estac iones de gas l i cuado de  
petróleo para carburac ión, a efecto de que sea procedente la  presentación de u n  i nforme 
p revent ivo en mater ia de evaluación del impacto amb iental (ACUERDO) . 

V I I I .  Que e l  objetivo del ACUERDO es hacer de l  conoc im iento a los Regulados l o s  conten idos 
normativos. normas ofi ciales mexicanas y otras d i sposi c iones que regu lan las emis iones, 
desca rgas, el aprovechamiento de recu rsos naturales y, en general, todos los impactos 
ambientales  re levantes que puedan producir las obras y activ i dades de  las estaciones de 
gas licuado de  petró l eo  para carbu ración, a efecto de  que sea procedente la p resentación 
de u n  informe p reventivo y no manifestac ión de impacto amb iental, con la fi nalidad de 
simplif icar el trámite en materi a  de evaluación del impacto ambiental, de conformidad con 
el a rtícu lo  1 del ACUERDO. 

IX. Que en  los Considerandos de l  ACUERDO, se establece no generar cargas ad i c ionales a 
las que ya se encuentran establecidas en otros instrumentos normat ivos y dar certeza 
j u ríd ica a los  solicitantes de la Eva l uación del Impacto Ambiental, delim itando los 
contenidos normativos, normas ofic i ales mexicanas y otras d isposi ciones que regulan las 
emisiones ,  descargas, e l aprovechamiento de recursos  natu rales  y, en general, todos  los 
impactos ambienta l es que puedan producir l as obras y activ idades de las estac iones de 
gas li cuado de petró leo pa ra carbu ración y con e l  objeto de q ue los so l ic itantes de la 
Evaluación del Impacto Ambiental puedan presenta r un  Informe Preventivo , de 
conformidad con lo dispuesto en los artícu los 3 1 , fracc ión I de la LGEEPA; 2 9 ,  fracción 1 
de l  REIA. 

X. Que en el ACUERDO se i nst ituyen las especificaciones de protección ambiental para la 
preparac ión de l sit io ,  construcc ión ,  operac ió n ,  manten imiento y abandono para las  
estaciones de gas L .  P .  pa ra car b u rac ión ,  que se pretendan ubicar en zonas urbanas o 
subu rbanas y que están permitidas dentro los programas de desarrol lo u rbano estatal, 
mun ici pal o p lan parc ia l  de desarrollo u rbano v igentes; en el a rt ícu lo  4 se ind ica que e l IP  

/ habrá de cumplir con todos los requis itos establec idos en la LGEEPA y su REIA,  
particu larmente lo seña lado en los a rt ículos 3 0 , fracción 1 1 1 .  inc iso g) ,  3 1  y 3 2  de l  RE IA. 

XI. Que por la  descripción, ca racterísticas y ubicación de las activ idades que i ntegran el 
Proyecto, éste es de competencia Federal en materia de evaluac ión de impacto ambiental , 
por ser una obra relacionada con la construcción y operación  de i nstalaciones para 
transporte ,  almacenamiento. d i st r i buc ión y expendio al público de  gas licuado de petró leo,  
ta l  y como lo d i sponen los artículos 28 fracción 1 1  de la LG EEPA y 5 inciso D) ,  fracc ión  V III, 
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de l REIA; asim i smo, se  pretende desarro l l ar u na  act ivi dad de l sector h id rocarburos  de 
conformidad con lo  seña lado en e l  art ícu lo 3 ,  fracc ión  XI ,  i n c iso d )  de la  Ley de l a Agenc ia 
Nac iona l  de  Segur idad I ndustrial y Protecc ión  a l  Med io  Amb iente de l  Secto r  H id rocarburos ,  
a l  tratarse de expend io  al púb l ico de gas l i cuado de l  petró leo ,  por lo que con fundamento 
en l os  art ícu los 4 fracción XXV I I y 3 7 f racc ión VI de l Reglamento I nter i o r  de la Agenc ia 
Nac ional de Segur i dad I ndust ri a l y de P rotección  al Med io  Ambiente de l  Sector 
H id rocarburos ,  esta DGGC procede a eva l uar l a  i n formac ión  presentada para e l  Proyecto. 

Datos de identificación del proyecto . 

X I I .  De conformidad con lo  establec ido en  e l  artícu lo 30 ,  fracción  I de l  RE IA,  donde se  seña la 
que se  deberá incl u i r  en e l  I P, l o s  datos de ident i ficac ión de l  Proyecto, del Regu lado y de l  
responsab le de l estud io  de  impacto amb iental y, que  de acuerdo con la i nfo rmación  
inc lu ida en  las Páginas 06 a 12 de l  Capítu lo I de l  IP ,  se  cu mp le con esta cond ición .  

Referencias del proyecto 

XI I I .  Que de conformidad con lo  estab leci do  en  e l artícu lo 30 , fracción 1 1  de l  REIA, donde se 
estab lece que se deberá i nc l u i r en  el IP ,  l as normas ofic ia les  mexi canas u otras 
d ispos i c iones que regu len l as emis iones, l as descargas o el ap rovechamiento de recu rsos 
natu ra les ,  apl i cab l es a l a ob ra o act i vi dad ; as í como e l p lan de desarro l l o u rbano o de 
ordenamiento eco lógico en e l cual queda inc lu i da la obra o acti v idad, se  dete rm inó lo 
s igu i ente: 

a. Conforme a l o  manifestado por e l  Regu lado y al aná l i s i s  real izado por esta DGGC, 
para e l desarro l l o  del Proyecto son ap l icab l e s l as s igu ientes Normas Ofi c i a les 
Mexicanas : 

Norma 
NOM-002-S EMARNAT-1996. Que establece los límites máximos permis ib les de contami nantes 
oara las aguas res iduales a los s istemas de alcantar i l lado urbano o muni c ipal. 
NOM-052-SEMARNAT-2005 . Que estab l ece las característ icas , e l  procedimi ento de identif icación, 
clasificac ión v los l istados d e  los resid uos pel igrosos. 
NOM-054-SEMARNAT-1993 .  Que establ ece e l procedimiento para d eterminar la incompat i b i l i dad 
entre dos o más res iduos considerados como pel igrosos por l a  norma oficia l mexicana NOM-05  2-
ECOL- 1 9 9 3 .  
NOM-EM-00S-ASEA-2017. Que establece l os c r iter ios para clasificar a lo s  Residuos d e  Manejo 
Esoecia l del Sector H idrocarburos v dete rminar cuáles están su i etos a Plan de Maneio; e l l istado de los 

Boulevard Ado lfo Ruiz Corti nes No 4 2 0 9 ,  Jard ines en la Montaña, Delegac ión T l a lpan , C.P . 1 4 2 10 ,  Ciudad de México 
Te l : ( 5 5 ) 9 1 2 6 0 100 ext . 1 3 420 - www asea �ob mx 

La Agenc ia Nac ional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente de l Sector Hidrocarburos también ut ili za el acrón imo "ASEA· y las 
palabras "Agenc ia  de Seguridad ,  Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional 

I 



SEMARNAT 
SCCR HA. ldA DE 

ME DIO AM BI F.NTE 
Y RECURSOS NATlJRA LES 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENl'E 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protecc ión  al Medio Ambiente de l Sector Hidrocarburos 

Un idad de Gest ión .  Supervis ión .  Inspección y Vigi l anc ia Comercia l 
D i rección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/9 129/2018 

Norma 
mismos, así como los e lementos y procedimientos para la formu lación de los Planes de Manejo d e  
Resid uos Pel igrosos v d e  Maneio Espec ial d e l  Sector H id rocarbu ros. 
NOM-165-SEMARNAT-2013 .  Que establece la l ista de sustancias sujetas a reporte para el regi stro 
de emis iones v t ransferencia de contaminantes. 
NOM-086-SEMARNAT-SENER-SCFl-2005.  Especificaciones de los combustibles fós i les para la 
orotección ambiental . 
NOM-081-SEMARNAT-1994. Que establece los l ím ites máximos pe rmis ib les de emis ión de ruido 
de las fuentes fiias v su método de med ición. 
NOM-138-SEMARNAT /SS-2003 .  L ímites máximos permis ib les de hidrocarburos en suelos y las 
especificaciones para su caracter ización y remed iación, publ icada en el Diario Oficial de l a  
Federación e l  29  de  marzo de  200 5 .  
NOM-14 7-SEMARNAT /SSAl-2004. Que establece criterios para determinar las concentraciones de 
remediación de sue los contami nados por arsénico, bario, beri l io, cadmio, cromo hexavalente, mercur io , 
níque l ,  p lata, p lomo, se lenio, tal io v/o vanadio. 
NOM-003-SEDG-2004. Estacio nes de Gas L.P. para carbu ración. Diseño y construcc ión .  

b. El Regu lado presentó anexo a l I P. e l  D ictamen Técn ico de fecha 2 6  de marzo de 
2 0 1 8  con número EC-004 3 / 1 8 del Proyecto genera l (c ivi l ,  mecán ico .  e léctr ico ,  
segur idad y contra i ncend io) de una estación de gas L . P. t i po B-comerc ia l ,  subt ipo B l .  
gru po 1 ,  con l a capacidad de  a lmacenamiento d e  5 ,000 litros d e  agua. e l  cual fue 
emit ido por la Un idad de Verificación No. UVSELP-0 9 4-C y ,  en e l  que concl uye que 
CUMPLE con los requerimientos técn icos y de segur i dad espec ifi cados en l a  Norma 
Ofic ia l  Mexicana NOM-003-SEDG-2004 .  

c .  E l Regulado señaló en las Páginas 22  a 24 de l  I P, que al Proyecto le ap l ica e l  
P rograma de Ordenamiento Ecológico Genera l  de l  Terr itor io (POEGT), en  v i r tud de 
que el s i t io  se ub ica dentro de la Un idad Ambiental B iofís ica UAB 50 denominada " 
S ie rras y P iedemontes de  Guadalajara" ,  con Po l ít ica Amb ienta l de preservación ,  
aprovechamiento sustentable y restauración. con un Uso Predominante señalado 
para desarro l l o socia l-fo resta l , s in embargo , l as obras y/o activ i dades  para e l 
desarro l lo del Proyecto no se contraponen con e l  POEGT, ya que, éste se ubica en 
una zona subu rbana a un costado de la  carretera. 

Asimismo,  e l Regu lado señaló en las Páginas 24 a 28 de l  I P, que a l  Proyecto le  apl ica 
e l Programa de Ordenamiento Eco lógico Territo r ia l  de l  E stado de Ja l i sco (POETEJ), en 
vi rtud de que e l sit io se ub ica dentro en la Un idad de Gest ión Ambiental UGA Pe4 
1 14R, con Po l ít ica Amb iental de  restaurac ión y un Uso Predominante seña lado para 
pesca. 
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A l  respecto , de rivado de l aná l i s i s  rea l i zado por esta DGGC, se i dent i fi có que l a  Po l ít ica 
Ambiental de restauración ap l ica en áreas con procesos acele rados de deter ioro 
ambiental como contam i nación ,  e rosión  y deforestación .  E sto imp l i ca la real i zac ión de 
un conjunto de act iv idades tend ientes a l a  recuperac ión  y restab lec imiento de l as  

· cond ic iones que propi c ian la evo lución  y cont inu idad de los  p rocesos natu rales, s i n  
embargo, de  acue rdo a lo  señalado en  e l  Dictamen de Trazo, Usos y Destinos 
Específicos del Sue lo con número de expediente 09 7-0 8 / 1 8- 1 /E-0 24 ,  as ignado e l  
2 6 de enero de 2 O 18  por  l a  Dirección General de Ordenamiento Territorial de l  
Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jal isco, el uso de sue lo  so l ic itado de CS-D 
Comercial y de Servicios Distrital es Condicionado y, por lo tanto, Favorable, por 
lo que ,  l as obras y/ o act iv i dades de rivadas de la construcción  y operación de una 
i nsta l ac ión re l acionada con el sector h idroca rburos para e l  expendio al públ ico de 
gas L .P .  se encuentran permit idas ,  po r  l o  que , no se contraponen con l a  Po l ítica 
Amb iental del POETEJ apl i cable pa ra este Proyecto , deb iendo cump l i r  con los  
Cri ter i o s  de Regu lac ión Eco lógi ca ap l i cab les 

Por lo anterior , esta DGGC determina que l a  normativ idad anterio rmente citada es  
ap l i cab le  du rante las etapas de preparación de l s it i o ,  construcción ,  operac ión ,  
manteni m iento y abandono de l  Proyecto. E l Regu lado deberá da r  cump l im iento a todos 
y cada uno de los cr iteri os establec i dos  en  d i cha  normativ idad , as í como, con lo estab lec i do  
en e l  artícu lo 4 de l  ACUERDO, con l a  f ina l i dad de m in im i zar los posib l e s  impactos 
amb ientales que pudie ran generarse du rante d i chas etapas . 

Aspectos Técnicos y Ambientales 

XIV. Que de conform idad con lo establecido en la fracción 1 1 1 e l artícu lo 30 del RE IA, donde se 
señala que se deberá inc l u i r  en e l  IP  l a  descr ipc ión general de  l a  obra o acti v idad 
p royectada ,  e l  Regu lado man ifestó que e l  Proyecto consiste en  la  const rucción y 
operación de una estac ión  de carbu ración de gas L. P . , para sum i n i strar el combust i b l e  a 
veh ícu los automotores de l  públ i co  en  genera l ,  l a  cua l ,  conta rá  con un  tanque de (/ a lmacenamiento de 5 ,000 litros de agua de capac idad y un d i spensa r io con una toma de 
sum in i stro, as imismo, contemp la la  construcc ión de ofic inas, san itarios ,  zona de 
a lmacenam iento, is l eta de  carburación ,  á rea  verde, accesos y c i rcu lac iones .  

Para e l  desarro l l o de l  Proyecto se  requ ie re una superfici e de  1, 14 1.74 m 2
, l a cua l , no  

presenta vegetación alguna ,  toda vez  que e l  s it i o se ub i ca en  una zona suburbana a 'f 
y 
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costado de  la carretera donde los usos de suelo predominantes son de  servic io , comercio, 
habitac iona l y agrícola . Las coordenadas geográficas de l  Proyecto son :  

Coordenadas UTM Zona 1 3  - DATUM WGS 84  
Vértice X y 

1 6 7 7 ,3 5 3 . 9 6  - 2 , 2 60,0 1 5 . 2 4  
2 6 7 7 , 3 20 .29 - 2 , 2 60 ,0 1 7 . 4 7  
3 6 7 7 ,3 1 8 . 8 4  - 2 ,2 5 9 ,9 7 4 .4 1 
4 6 7 7 , 3 5 1 . 3 8  - 2 ,2 5 9 , 9 7 1 . 5 3  

Por  otro lado, e l Regulado señaló en la  Página 45 del IP ,  en que consistió el Programa 
General de Trabajo ,  en donde se indica que para las etapas de p reparación y construcc ión 
se requ ie ren de 09 meses y, pa ra las etapas de ope rac ión y mantenimiento se estima en  
indefinido; s in embargo, esta DGGC cons idera otorgar para las etapas de  preparación y 
construcción un plazo de 12 meses y , para las etapas de operación y manten imiento 
estarán acotadas a un plazo de 30 años,  contados a part i r  de l d ía siguiente háb i l  a aquel 
en que haya surtido efecto la notificación del p resente resolutivo ,  asimismo, se describen  
de  manera amplia y detal lada las características del Proyecto en las Páginas 4 5  a 5 7  del 
Capítu lo  I II de l  IP. 

En las Páginas 57 a 5 8, e l Regulado describe las sustancias que emp leará y que pueden 
impactar e l  ambiente durante las dife rentes etapas de l  Proyecto , haciendo refe rencia a 
las características de peligrosidad ,  e l  volumen y ti po de  a lmacenamiento para éstas, as í  
como, estado fís i co en que se encontrará y cant idad de uso .  

As im i smo, el Regulado en  las Páginas 58 a 6 1 ,  descri be  las emisiones , descargas y 
res iduos cuya generac ión se prevea derivado de las obras y/o actividades que pretenda 
l l evar a cabo para el desa rrol l o de l  Proyecto, asim i smo, hace referencia a los  métodos de 
estimac ión, los proced im ientos y med idas de contro l de  los mismos .  

Por otro lado, e l Regulado indicó que e l  Área de Influencia (Al ) se determinó tomando en 
/ cuenta el Munic i pio de Tlajomu lco de  Zúñ iga en donde se encuentra i nmerso  e l Proyeto ,  

e l  cua l ,  co l i nda a l  norte con los Munic i pios de Zapopan, Tlaquepaque y El Salto ;  a l  su r  con 
el Mun icipio de Jocotepec; al este con los Mun ic i p ios de Juanacatlán e lxtlahuacán de los 
Membril los; al oeste con los Mun icipios de Acatlán de  Juárez y Tala .  

Los aspectos ab ióticos que caracterizan a l  A l  se describieron en  las Páginas 62 a 81 de l 
IP, as i m ismo, los aspectos biót ícos los describió de las Páginas 8 1  a 89 ,  en donde , 
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menciona que en e l  pred io  y en  su  A l ,  no se  observaron ejemp lares de  flora y fauna s i lvest re 
que se encuentran bajo l a  p rotecc ión de la NOM-059-SEMARNAT-2010. 

Conforme a lo  man ifestado por el Regu lado, en  las Páginas 112  a 118  de l  IP  y al aná l i sis 
real i zado por esta DGGC, se cons i de ra que las med idas de p revención  y mitigación  
propuestas por e l Regu lado, son ambienta l mente v iab les de  l l evarse a cabo ,  toda vez que 
p revi enen , contro lan , min i m i zan y/o compensan e l  n ivel de  los  impactos ambientales  que 
fueron identificados ,  evaluados  y que se pud ieran ocas ionar por e l  desa r rol l o de l Proyecto. 

Condiciones adicionales 

Toda vez que de conformidad con l o d ispuesto en e l  artícu lo  4 ,  fracc ión IX, i nc iso a) ,  de l  
Segundo L i stado de Act i vidades Altamente Riesgosas 1 , que a l a  l etra seña la: 

"Artículo 4°. - Las actividades asociadas con el manejo de sustancias inflamables y explosivas que deben 
considerarse altamente riesgosas sobre la producción, procesamiento, tra nsporte, a lmacenamien to, 
uso y disposición frnal de las sustancias que a continuación se indican, cuando se manejan cantidades 
iguales o superiores a las cantidades de reporte siguientes: 
a) En el caso de las siguientes sustancias en estado gaseoso: 

V. Cantidad de reporte a partir de 50,000 kg. 
a) En el caso de las siguientes sustancias en estado gaseoso: 

Gas lp comercial 121 

E l  Regulado manifie sta que el Proyecto contará con un a l macenam iento tota l de  5,000 
l itros de agua en  un tanque de almacenamiento, lo cua l equ iva l e  a 2,700 kilogramos 
de Gas L. P . ,  por l o que ,  esta DGGC determ i na que no se cons idera como una Acti v idad 
A ltamente R i e sgosa, por no encuadrar en e l  supuesto antes seña lado . 

En apego a lo expuesto y de conform idad con l o  d ispuesto en  los art ícu los 2 8 fracción  1 1 ,  2 9 y 
3 1  fracción I de  l a Ley Genera l del Equ i l i br i o Ecológico y l a  P rotección a l Amb iente; 1 º ,  3 fracc ión  
XI ,  i nciso d) ,  4 ,  5 fracc ión XV I I I ,  7 fracc ión I de  l a  Ley de la Agencia Nacional de  Segur idad 
Industrial y de  Protección al Med io Amb iente de l Sector H id rocarbu ros ;  2 del Reglamento de las / 
Activi dades a que se Refie re el T ítu lo Tercero de l a  Ley de Hid rocarbu ros ;  2 segundo párrafo, 3 
fracción I B i s ;  5 i nc i so  D)  fracción V I I I , 2 9 fracc ión I y 3 3 fracción  I de l  Reglamento de l a  Ley 
General del Equ i l i br io Eco lógico y la P rotecc ión al Amb iente en mater ia de Evaluac ión del Impacto 
Amb ienta l ; 4, fracción XXV I I , 1 8  fracción  1 1 1 y 3 7 fracc ión V de l Reg lamento I nter i o r  de  l a  Agencia 

( 1 ]  Segundo l istado de  Ac�vidades Altamente R iesgosas, publicado e n  e l  Diario Oficial d e  l a  Federación  e l  4 d e  mayo d e  1 992 . 

[21 Se apl ica exclusivamente a activi dades industriales y comerciales. 
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Nac iona l  de Segur idad Industr ial y de Protecc ión al Med io Ambiente de l Sector H id rocarburos, y 
en  e l  Acuerdo por e l  que l a  Agencia Nac ional de Seguridad Industr ia l y de Protecc ión al Med io 
Amb iente de l  Sector H id rocarbu ros ,  hace de l  conoc imiento los conten idos normativos, no rmas 
ofi c ia l es mexicanas y otras d isposic iones que regu lan las emisiones ,  descargas, e l 
aprovechamiento de recursos natura l es y ,  en  genera l ,  todos l os impactos amb ientales 
re levantes  q ue puedan p roducir las obras y activ i dades de las estaciones de gas l i cuado de 
petró leo para carbu ración ,  a efecto de que sea p rocedente la  presentación de un informe 
p revent ivo en mater ia de evaluac ión de l  impacto amb iental , esta DGGC 

R E S U E L V E: 

PRIMERO.- Es PROCEDENTE la real ización de l Proyecto "Estación de Gas L.P. para 
Carburación" ,  con p retend ida ub icación  en Carretera Cajit it lán No. 3 2 1 , Colonia Ej ido Caj it it lán , 
Munic ip io de Tlajomu lco de Zúñ iga, Jal isco, ya que ,  se ajusta a l o d i spuesto en los artículos 3 1  
fracción I de la LGEEPA; 2 9  fracc ión 1 ,  30 ,  3 1 ,  3 2  y 3 3  fracción I de l  REJA; así como, a las 
d i sposic iones estab l ecidas en el ACUERDO. 

La presente resolución ampara el Proyecto en cuest ión y se emite en refe rencia a los aspectos 
amb ienta l es correspondientes a la preparación del s it io, construcción, operación, 
mantenimiento y abandono de una Estación de Gas L.P. para Carburación en zona urbana, 
conforme a lo descrito en e l  Considerando XIV de la presente resoluc ión. 

SEGUNDO.- El Regulado deberá dar av iso a esta DGGC de las fechas de i n ic io y conclus ión de 
l as d iferentes etapas del Proyecto , conforme con lo estab lec ido en e l  a rt ícu lo 4 9, segundo 
párrafo ,  del REIA. Para lo cual comun icará por escrito a esta DGGC de l  i n icio de l as obras y/ o 
act i v i dades autorizadas ,  dentro de los qu ince días s igu ientes a que hayan dado pr inc ip io ,  así 
como la  fecha de term i nac ión de d i chas ob ras, dentro de los quince días poster iores a que esto 
ocurra .  

A l término de la v ida út i l  de l  Proyecto, e l Regulado deberá rea l i zar e l  desmante lamiento de 
toda la i nfraestructura que se encuentre presente en e l  po l ígono de l  Proyecto, as í  como l a  
demol i c ión de las construcc iones existentes ,  dejando e l  pred io  l ibre de  resi duos de todo t ipo y 
regresando en l a  medida de lo  pos ib le  a las cond i c iones i n ic ia les en las que se  encont raba e l  s i t io .  

Para tal efecto e l  Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA, un programa de abandono 
del s it io para su val i dac ión respectiva y una vez ava lado ,  deberá notifi car que dará in ic io a l as 
act iv idades correspond ientes a d icho programa para que la Un idad de Gest ión ,  Su perv is ió

f 
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Inspección y V ig i l ancia Comerci a l  ver ifi que  su  cump l im iento, deb iendo presentar e l  i nforme fi nal 
de abandono y rehab i l i tación  de l s it io .  

TERCERO.- Tratándose de obras y/o activ idades i n i c i adas s in contar prev iamente con 
autor i zación  en  mater ia de  impacto amb iental , e sta reso lución  no exime al Regulado de l  cabal 
cump l im iento que deba dar a las med idas impuestas de rivadas de los Proced im ientos 
Admin i st rat ivos de I nspección y Vig i lanc ia que se in ic ien por esta AGENCIA en ejerc ic io de sus 
facu ltades , además de las sanc iones administ rativas y de l  ejerc ic io de las acc iones c iv i les y 
pena les que resu lten ap l i cab les .  

Al ejecutar las ob ras y activ idades s in contar con autori zac ión en mater ia de impacto amb ienta l  
emit ida por la  autor idad competente, podría se r  ac reedor a cua lqu ier de las sanciones previ stas 
en las d i spos i c iones ap l i cab les ;  por lo que e l  pl azo para ejecutar las obras y activ i dades .  cuyos 
impactos amb ientales han s ido autor i zados en l a  p resente reso l uc ión , comenzará a computarse 
una vez que la  not ifi cación de la  misma su rta efecto. 

CUARTO.- Se hace del conocimiento de l  Regulado que en caso de que alguna obra o act iv idad no 
contemplada en  l a i n formación rem it i da o en el caso de que alguna modificación del Proyecto , no 
contemple o rebase las espec ificaciones de éstas, e l  Regulado deberá presentar la informac ión  
sufic iente y detal lada que permita a esta autoridad, evaluar si el o los  cambios decididos, no 
causarán desequ i l ibr ios eco lógicos, n i  rebasarán los  l ím ites y cond ic iones estab lecidos en las 
d i sposic iones jur íd icas rel ativas a la protección al ambiente que le sean ap l i cables, con al menos 20 
días hábi les de anticipación a l a ejecución de las mismas. 

QUINTO.- La p resente reso luc ión sólo se refiere a la eval uac ión del impacto ambiental que se 
p revé sobre e l  o los ecosi stemas r3 1  de los que forma parte e l  sit i o del Proyecto y su A l ,  que 
fue ron desc ritas en  e l  IP ,  p resentada, conforme a lo ind icado en e l art ícu l o 3 0  de l a  LGEEPA, por  
l o  que ,  la presente reso l uc ión no constituye un permiso o autorización de in icio de obras, 
ya que l as m ismas son competenc ia de  las  i nstancias mun icipa les ,  de conformidad con lo 
d i spuesto en las l egis l ac iones estatales y o rgánicas mun ic ipa les ,  as í  como, de desarro l lo urbano 
u ordenamiento territor.i a l de  las entidades federat ivas . asi m i smo, la presente reso l uc ión no 
reconoce o val ida la legítima propiedad y/o tenencia de la tierra; por l o que, q uedan a salvo 
las acciones que determine la propia DGGC, las autor idades  federa les, estata les y mun i c i pa l es 
en  e l  ámbito de sus respectivas competenc ias .  

(3] Ecosi stema.- Unidad funcional básica d e  interacción de los organismos vivos entre s í  y de  éstos co n  e l  ambiente, en  un espacio y ti empo determinados. (arl. 3, 

fracción XI I I ,  de la LGEEPA) 
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En este sentido, e s  obl igación de l  Regulado contar de  manera previa al i n ic io de cualqu ier 
act iv idad re lacionada con e l  Proyecto con la tota l idad de los  perm isos ,  autorizaciones ,  l i cencias ,  
d i ctámenes que sean necesarias para su real izac ión, conforme a las  d i sposic iones legales 
v igentes ap l i cables en cualquier mater ia d i st i nta a la que se refi ere l a p resente resolución .  En 
part icu lar deberá contarse con un Dictamen técn ico vigente emit ido por una Un idad de 
Verificación con acred itac ión y aprobac ión vigente que avale que e l  Proyecto cump le  con la 
NOM-003-SEDG-2004 para la etapa de operac ión. 

La presente reso luc ión no exime al Regulado de l  cump l imiento de  las d isposic iones ap l icab l es 
de r ivadas l a  Ley de H id rocarburos como la presentac ión de l a eval uación de i mpacto soc ia l que 
establece el art ícu lo 1 2 1  de la  citada ley. 

Asimismo, el Regulado deberá contar con l a  autor ización de su S istema de Admin ist ración  de 
Riesgos, para dar cumpl imiento a lo estab lec ido en las DISPOSICIONES administrativas de 
carácter general que establecen los Lineamientos para la 
conformación, implementación y autorización de los Sistemas de Administración de 
Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al  Medio Ambiente aplicables a 
las actividades de Expendio al Público de Gas Natural, Distribución y Expendio al Público 
de Gas Licuado de Petróleo y de Petrolíferos, publicadas en el D iar io Oficia l de la Federación 
e l  1 6  de jun io  de 2 O 1 7 ,  de confo rmidad con e l  programa que a l efecto emita l a  AGENCIA, para 
i nstalaciones que hayan obten ido permiso de la CRE antes de marzo de 2 0 1 8  o. previo a su 
const rucción. para insta lac iones que hayan obtenido permiso de l a  CRE con posterio ridad a 
marzo de 2 0 1 8 .  

SEXTO.- L a  presente reso l uc ión a favor de l  Regulado e s  persona l .  Por l o  que .  en  caso d e  cambio 
en l a titu la r idad y de conform idad con el artícu lo 4 9 segundo párrafo del REIA, e l Regulado 
deberá presentar a l a DGGC el Aviso de Cambio de Titu laridad de la Autorización de Impacto 
Ambiental con base en el t rámite COFEMER con número de homoclave ASEA-00-0 17 . 

SÉPTIMO.- De la responsab i l idad objetiva y estricta en mater ia de impacto amb iental .  Se hace 
del conocimiento de l Regu lado, que de conformidad con la LGEEPA, la Ley Genera l para la  
P revención  y Gestión I ntegral de los  Residuos y demás ordenamientos ap l icab les ,  es responsable 
objetivamente de l a  eventua l remed iac ión por e l  manejo de materi a les o res i duos pe l igrosos, 
con independencia de que un tercero ajeno o uno re lac ionado con el t itu lar de la presente 
autorización, ocasione daños al ambiente, a la Segur idad Operativa y a la Segur idad I ndustr i al , 
que se re lacionen con e l  r iesgo que genera su act i v idad . 
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As í  mismo, e l Regu lado se rá e l ún i co responsable de  garanti zar la real i zación de l as acc iones de 
m it i gac ión, restau rac ión y control de todos aque l l os impactos ambientales at r ibu i b les a l a  
operación y manten imiento de l Proyecto, descritos en l a documentación presentada en el IP .  

OCTAVO.- Se hace de l  conocim iento de l  Regu lado , que l a  p resente resoluc ión es emit i da ,  con 
motivo de l a  apl i cación  de la LGEEPA, su REIA, e l ACUERDO y las demás prev i stas en otras 
d i spos ic i ones l egales y reglamentari as en  la mater ia, podrá ser impugnada, med iante e l recu rso 
de revi s i ón , confo rme a lo estableci do  en  e l  art ícu lo 1 7 6  de la LGEEPA; m i smo que podrá ser 
p resentado dentro de l térm ino de qu ince d ías hábi l e s contados a part i r  de  la  fo rmal notifi cación  
de l a p resente resolución .  

NOVENO.- Téngase por reconoc ida  la personal i dad ju r íd ica con l a que se  ostenta l a  Lic . María 
Teresa Navarro Ávalos ,  en su  carácter de  Representante Legal de la empresa Gas Perla 
Tapatía, S .  de R.L. de C.V. 

DÉCIMO.- Noti fíquese l a  presente reso lución a l a  Lic. María Teresa Navarro Ávalos, en  su 
carácte r de Representante Legal de  l a  empresa Gas Perla Tapatía, S. de R.L. de C.V. , de 
conformidad con el artículo 1 6 7  B is de  l a LGEEPA y demás rel ativos ap l i cab l es. 

A T E N T A M E N T E  
EL D IRECTOR GENERAL 
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SE AL VAREZ ROSAS 
Por n uso responsable del papel. las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía elecrrónica 

Ce.e . lng. Carlos de Regules Ruiz Funes.- D i rector Ejecutivo de la ASEA.- Para conoc imiento 
Biól .  Ulises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión I ndustrial de la ASEA.- Para conoc imiento . 

Lic. Alfredo Orellana Moyao.- Jefe de la Unidad de Asuntos Jur íd icos de la ASEA.- Para conocimiento .  
lng. José Luis González González.- Jefe d e  la Unidad de Supervisión ,  I nspección y V ig i lancia Industria l  d e  la ASEA.- Para 
conocimiento. 
Lic. Javier Govea Soria.- D irector Genera l  de Supervisión , Inspecc ión y V ig i l ancia Comercial de la ASEA.- Para 
conocimiento. 
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La Agencia acional de Seguridad Industrial y de Protecc ión al Med io Ambiente del Sector Hidrocarburos también utili za  el acrónimo "ASEA· y las 
palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional 




